
Señor 

WILFRIDO QUERUBIN JIMÉNEZ MERINO    GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETES FRANKLIN 
JIMENEZ Y ASOCIADOS S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo SALTO SOLANO JUAN LUIS de estado civil divorciado, en mi calidad de accionista de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETES FRANKLIN JIMENEZ Y ASOCIADOS 
S.A, ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 
189 de la Ley de compañías, comunico que he realizado la transferencia de las acciones que 
me corresponden en la compañía en la forma que detallo a continuación: 
  

  

CEDENTE CESIONARIO. "DE VALORC/U | TIPODE | TOTAL 
ACCIONES INVERSIÓN. 

SALTO SOLANO | Benjamín 120 1.00 NACIONAL | 120.00 
JUAN LUIS con | Jiménez Vega 

cédula de — | concedulade 
identidad no. | identidad no. 
0701525347, | 1704462033. 
divorciado. 
                  

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente transferencia. 

CEDENTE CESIONARIO. 

Gale SALTO SOLANO JUAN LUIS 
/ pia 

C.C/ no.0701525347, divorciado no 1704462033 

  

Como constancia de lo actuado los comparecientes, suscribimos libre y voluntariamente este 
documento privado



actora como de ls demandada, trabado así el debate judícial y al enc 
trarse agotado el procedimiento, es el_ceso de pronunciar sentencia, 
hacerlo se Considera: PRIMERO: Se declara la validez de lo actuado p 
cuento en la tramitación del Julcto no se ha omitido solemnidad sust 
csa1 que pueda influfr en su decisión; SEGUNDO: AL tenor de la traba 
la 14tis corresponde a las partes probar sus aseveraciones contorno 
tablecen los Arts. 117 y 118 del Código de Procedimiento Civil;TERCE 
acelonante con la prueba aportede esto es con le reproducción del es 
de demanda y la partida de matrimonio que se encuentre sgregedo al p 
so, ha justificado el requisito estsblecióo  pof el Art, 829 del Cs 
Aajetivo Clvil¡ CUANTO: Por, su Parte la demandada, no, ha 1ogeodo. Just 
¿ar sus excepciones quedando por Yo tento 1as mienss como singles en 
dos.-Por astas consideraciones AOMINISTRADO JUSTICIA EN NOMBRE DE L 
PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se sónite Lo demendo y declárase « 
elte la sociedad conyugal habiás entra 10s conyuges Juen Luis Selto | 
o y Livia Marlene Horecho, Aguirre, dipronióndose que esto resolució 
marginade por el Jefe Caftonel de hesistro Civil de Yentesza, en el 
de matrimonio constante en el Tomo 150, págins 11, Acta 22 , corresp 
ente al año 1.919, el matrimonio" se ha celberado ol 24 de marzo de 1 
Una vez que cause estado 1a pécsente hentencia' por el Ministerio de 
Ley, por intermedio de Secedearío contifhase 188 copias necesartos p 
su merginoción.-tiígese sebo 

  

  

  

  

     

      

   

     

Dr. Grorg Neta Salinas Jaunil, Secreto del Jurado Segundo de lo Civil de Zamos 
Chishipe, con ode en el canon Vantara, CERTIFICO: Que la fotocopia qe mece « 
ua de so orgia, que tepown a el cio especial de diolcta de la oca onu 
1989 iacondo pur JUAN LUIS SALTO SOLANO vortr de LIVIA MARLENE MOROCH 
AGUIRRE RAZÓN- ha sentencia q antecede > ecvetr jctonada porel Munisteno de 
ey. Vasa, vepcueo de jode sp gdl Secta 

AÑ


